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Orito,  Octubre 12  de 2004 

Señores:

Ref. Invitación.

Los Organismos de Socorro del municipio de Orito y ECOPETROL SOR, conocedores de la importancia de la integración de los Grupos de Socorro del departamento del Putumayo para la Prevención y atención de manera conjunta, de las emergencias y eventualidades; tiene el agrado de invitarlos a participar de las  2das  Olimpiadas de Integración de los Organismos de Socorro del Departamento del Putumayo, los días 12, 13, y 14 de noviembre de 2.004, en el municipio de Orito.

Estamos seguros que de la participación  y concurrencia  a tan  magno evento  se demostrará  la capacidad de reacción de quienes  hacemos parte activa  de la vida cotidiana de nuestros pueblos.  

Atentamente,

JOSÉ SOCIMO ERAZO 




RUBY ELENA RAMÍREZ 

ECOPETROL SOR





ECOPETROL SOR






OSCAR LIBARDO FORERO ROMERO

Coordinador de Prensa y Propaganda

RECOMENDACIONES GENERALES

1. Como mínimo Siete (7) Voluntarios por Institución. 

2. Las Diferente delegaciones deberán traer carpa para el alojamiento.

3. Las delegaciones deberán venir preparada para cocinar sus alimentos, la Organización del evento suministrará los mercados necesarios.

4. El Hospital de ECOPETROL realizará un examen medico a cada voluntario participante, ya que las pruebas serán exigentes en la parte física. 

5. Se recomienda traer zapatos tenis, pantalonetas y sudadera  a parte de su uniforme institucional.

6. Habrá un reglamento disciplinario que se le entregara a los coordinadores de cada delegación el dia que lleguen.

7. Habrá pruebas tales como: Simulacros a gran escala, Rescates Acuáticos, transporte de Heridos, de Conocimientos generales, pruebas atléticas, Practicas Bomberiles, ascenso y descenso por cuerdas, Primeros auxilios, etc.

8. La Organización será Exigente con la disciplina dentro del evento.

9. No se permitirá la salida de los voluntarios fuera de las instalaciones de ECOPETROL mientras dure el evento. Salvo en las pruebas que se realizaran en el sector urbano.  

10. Las personas encargadas de cocinar los alimentos también participaran de todas las pruebas sin excepción.     

11. Cada delegación llegara a las respectivas sedes de cada Institución: Cruz Roja Colombiana. Defensa Civil y Cuerpo de Bomberos Voluntarios en el municipio de Orito, y de allí coordinar el desplazamiento al lugar de concentración.

12. Solicitamos enviar con anticipación el listado del personal que participara en el evento, relacionando Nombres Completos, No de Identificación, No de Carné y RH. Con el fin de diligenciar las respectivas escarapelas  para el ingreso a las instalaciones de ECOPETROL.

13.  Las delegaciones de la Cruz Roja Colombiana podrán enviar los listados al FAX: 4290335 de Orito 

14. Las delegaciones de la Defensa Civil y Cuerpo de Bomberos Voluntarios al FAX: 4292300 de Orito. 

15.  E Mail: jose.erazo ecopetrol.com.co

 SEGUNDAS OLIMPIADAS DE ORGANISMOS DE SOCORRO

Orito- Putumayo

REGLAMENTO DISCIPLINARIO

Con el  fin de preservar la disciplina y el orden durante la realización del evento, los participantes se sujetaran al presente Reglamento, que es de obligatorio cumplimiento:

1. Las delegaciones deberán estar en el lugar de concentración, determinado por los coordinadores del evento, el día doce (12) de Noviembre a las siete (7) de la mañana. Por lo tanto, se debe llegar a Orito con un día de anticipación.

2. Las delegaciones se deberán presentar con sus uniformes institucionales que los identifique como miembros voluntarios de las Instituciones que representan.

3. Los participantes se deberán realizar un examen medico para garantizar su estado de salud, ya que las pruebas serán exigentes. 

4. Es obligatorio el porte diario de la Escarapela que lo identifica como participante de las Segundas Olimpiadas de Socorro.

5. Se prohíbe la salida de los voluntarios fuera de las instalaciones de ECOPETROL mientras dure el evento. Salvo en las pruebas que se realizaran en el sector urbano.

6. Se prohíbe el ingreso de alimentos, mientras dure el evento, una vez se encuentren ubicados dentro del lugar de campamento. 

7. Se prohíbe fumar, el consumo de bebidas embriagantes o cualquier sustancia sicotropica o alucinógena. 

8. Se prohíbe todo acto de indisciplina que ponga en riesgo la integridad física de los demás participantes.

9. Los participantes se someterán a las normas de seguridad establecidas por los Coordinadores del Evento para determinadas pruebas.

10. Los Coordinadores de los diferentes delegaciones serán responsable del comportamiento de su grupo. 

11. El pertenecer a una Agrupación de Socorro exige un comportamiento adecuado frente a las Comunidades. Por lo tanto, la violación de las normas establecidas dentro de este Reglamento Disciplinario serán tomadas como faltas graves.

12. La contravención de los artículos anteriores por parte de UNO (1) de los integrantes de los diferentes grupos participantes, tendrá como consecuencia la eliminación de la delegación completa a la que pertenece de las Olimpiadas. 

Organismos de Socorro en Acción..!
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